
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL SENADO DE LA  S.A.T.O CELEBRADA EN SEVILLA  EL 16/07/10 

Orden del día: 

Adjudicación de becas SATO 

Asisten los siguientes Dres.: 

D. Rafael Castro del Olmo 

D. Gabriel Domeq Fernández de Bobadilla 

D. Miguel Cuadros Romero 

D. Francisco de Santiago Fernández 

D. Fernando López Vizcaya 

D. Manuel Ruiz del Portal Bermudo 

D. Jerónimo de la Hoz Marín 

Excusan su asistencia los Dres.: 

D. Alfredo Queipo de Llano Jiménez 

D. Fernando Melini  de Paz 

D. Jose Mª Lazo Zbikoswki 

D. Ricardo Mena Bernal 

 

 De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, se acuerda por unanimidad, adjudicar las 

becas para ampliación de estudio a los siguientes solicitantes: 

Beca para ampliación de estudios en territorio nacional, dotada con 600€ a los miembros de la 

SATO: 

- D. Antonio Mª Pérez Sánchez residente de 3er año en el Hospital General de Jeréz 

de la Frontera (Cádiz),  para traslado al Hospital Niño Jesús de Madrid. 

Área de estudio : Ortopedia infantil. 

- Dª Elvira Bellido González residente de 3er año en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

de Huelva, para traslado al Hospital Sta. Cristina de Madrid. 

Área de estudio: Cirugía de la Mano 

Beca para ampliación de estudios en países de Europa dotada con 1.200€: 

- Dª Monserrat Arjona Díaz residente de 4º año del Hospital Costa del Sol de 

Marbella, para traslado a The Nuffield Orthopaedic Center Oxford (Gran Bretaña). 



Área de estudio: Cirugía de cadera 

Beca para ampliación de estudios en países de ultramar dotada con 1.800€ 

- D. Ángel Lázaro González residente de 5º años del Hospital Universitario Virgen del 

Rocío de Sevilla, para ampliación de estudios en Climba Buenos Aires (Argentina) 

Área de estudio: Artroscopia de muñeca 

- D. Sergio Sedeño López  residente de 4º año del Hospital Infanta Elena de Huelva, 

para ampliación de estudios en el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. 

Garrahan” de Buenos Aires (Argentina) 

Área de estudio: Ortopedia infantil 

 

 

 

Fdo: Jerónimo de la Hoz Marín 

Secretario SATO 

 

 

REQUISITOS: 

Se le comunica a los becados que es obligatorio, salvo causa de fuerza mayor, recoger 

personalmente el certificado de la beca y su dotación durante la cena oficial del 

Congreso. De no ser así se anulará la concesión de la beca y el importe 

correspondiente se distribuirá proporcionalmente entre los becados que si asistan al 

acto de entrega. 

Fdo Jerónimo de la Hoz  

Secretario SATO 

 


